
GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES

Resolución de Administración
N9 099 -2023-GRA/GRTC-QA

El jefe de la Oficina de Administración de la Gerencia Reqional 
de Transportes y Comunicaciones del Gobierno Regional de Arequipa;

VISTO:

nrtnhrp ono , h , • E' 'nf° rme N° 01008-2023-GRA/GRTC.OA.ALP de fecha 20 de
ru h o  I ,  t  f  ° rQaT  encar9ado de contrataciones recaído en la Lic. Mónica Benites 
Cuba que solicita la aprobación del expediente, vía acto resolutivo para la ejecución del 
n nnne?Émi PenódlC0 de la Vía Regional AR-102 tramo: Emp. PE-1S Acarí progresivas- km

long 25 00 km ” y S)’ km' 25+° ° °  Pr° VÍnCÍa ^  CaraVe" '  DePartamento de Arequipa,'

CONSIDERANDO:

. Que la herencia Regional de Transportes y Comunicaciones
f n°  de' Gobierno Regional de Arequipa, está encargada de ejecutar los

planes, programas y actividades de los sectores infraestructura y transporte terrestre Dara lo

S n a T Á T la eleCUCÍÚn del •^ n .e n im¡ e n r PeS o  de la Vía egional AR-102 tramo. Emp. PE-1S Acari progresivas: km. 0+000 (Emp. PE-1S)-km 25+000
(Acari), Provincia de Caravelí - Departamento de Arequipa, long. 25.00 km.”;

GRA/RRTP q r i  p c u  r, f i_ Q„U. f el área usuaria a través de Informe N° 070-2023-

n p p c  in  ^ u Qu8, mediante el Memorándum N°608-2023-GRA/GRTC-

Presupuesto y S is te m á n d o te  t a N c t a N - ^ ^  C e rtif ic o  d ltZ íto  P r T ^ ' T

S L S S S t !  del " T "¡feSS_ tramo. Emp. P E-1S Acari progresivas: km. 0+000 (Emp PE-1SVkm ?*;+nnn r ^ r t v  

N * l d i 9 n i i> p c  d  i * Que, según el numeral 41.1 del artículo 41 del Decreto SuDremowmmmmm
N° w  9n iR  p c  d  i * C!ue’ se9ún el num eral 42.1 del artículo 42 del Decreto SuDremo



GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES
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M° m  n , Que’ Según el numeral 4 23  del artículo 42 del Decreto Supremo
N 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que: "El órgano 
encargado de las contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al 
funcionario competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus
normas cíg nrnan¡7an¡ñn infama /  »”•normas de organización interna

Que, de conformidad con la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018- EF, 
contando con las visaciones respectivas, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución 
Gerencial Regional N° 150-2023-GRA/GRTC.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO- APROBAR el expediente de 
contratación para la ejecución del “Mantenimiento Periódico de la Vía Regional AR-102 tramo- 
Emp. PE-1S Acarí progresivas: km. 0+000 (Emp. PE-1S)-km. 25+000 (Acarí); Provincia de 
Caravelí - Departamento de Arequipa, long. 25.00 km.”, conformado bajo el siguiente detalle:

DESCRIPCION CANT U.M. TOTAL SI PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN

Contratación del servicio para la 
ejecución del “Mantenimiento 
Periódico de la Vía Regional AR- 
102 tramo: Emp. PE-1S Acarí 
progresivas: km. 0+000 (Emp. PE- 
1S)-km. 25+000 (Acarí); Provincia 
de Caravelí - Departamento de 
Arequipa, long. 25.00 km."

1 Servicio SI.
1’250,000.00 Concurso Publico

~ .  . . ARTICULO SEGUNDO. - REMITIR el expediente aprobado, al
Comité de Selección por Concurso Publico, encargado de la ejecución del servicio del
n í rn  T '  n r  ! ^ IC0 de la Vía Re9ional AR-102 tramo: Emp. PE-1S Acarí progresivas: km.

t  P„E > 25+000 (Acarí); Provincia de Caravelí - Departamento de Arequipa, 
long. 25.00 km. , para que se prosiga con el trámite que corresponda.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR la notificación de la 
presente Resolución, acorde a lo previsto por el Artículo 20° del TUO de la Ley N° 27444.

. .  en la Sede de la Gerencia Regional de Transportes y
Comunicaciones del Gobierno Regional Arequipa a los, 2  0  O G T  2 0 2 3

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE

GERENCIA REG
Y COMUi

RTES

CPCLcíro t-ernando maceres Suárez
JEFE DE LA OFICINA ÓE ADMINISTRACIÓN


